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SEÑOR.   
JUEZ  SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO VILLAVICENCIO. 
E.S.D. 
 
 
Referencia: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA VERBAL DE MAYOR 
CUANTÍA.  
 
Expediente:  50 001 31 53 002 2021 00073 00 
 
 
Parte demandante: GM TECNIMONTAJES INDUSTRIALES S.A.S.  
 
Parte demandada: UNIÓN TEMPORAL CDI MAIZARO Y OTROS.  
 
 

 

FRANCISCO NICOLÁS CAMACHO HERNÁNDEZ, mayor de edad, vecino de la 

ciudad de Bogotá D.C., identificado con cédula de ciudadanía 80.237.156 

expedida en ciudad de Bogotá  D.C., portador de la tarjeta profesional de abogado 

No. 161.120 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de 

apoderado judicial de la parte demandada (JUAN CARLOS SANCHEZ MUÑOZ), 
me permito contestar la siguiente demanda de la referencia, en los siguientes 

términos: 

 

 
CONTESTACIÓN FRENTE A LOS HECHOS 

 

• Al hecho uno. Se admite. 

• Al hecho dos. Se admite. 
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• Al hecho tres. No le consta a mi poderdante. (en el contrato de unión 

temporal aportado por la parte demandante, consta que la representante 

legal es la señora Blanca Mery Rincón Alfonso, sin embargo, en el contrato 

de obra con el Municipio de Villavicencio sí aparece firmando el señor 

Mauricio Forero Martínez) 

• Al hecho cuatro. Se admite. 

• Al hecho cinco. Se admite. 

• Al hecho seis. Se admite.  

• Al hecho siete. Se admite.  

• Al hecho ocho. Se admite. 

• Al hecho nueve. Se admite.  

• Al hecho diez. Se niega por parte de mi poderdante. (el demandante 

convenientemente cercena el parágrafo primero de la cláusula segunda de 

contrato de obra No. 01/2017 al cual le elimina la expresión “y una vez 

suscrita el acta de reinicio de las obras”, esta expresión indica a las claras, 

que la ejecución del contrato estaba sometida a una condición positiva 

suspensiva, como lo era la existencia de un acta de reinicio de obras, la 

cual no aporta, ni mucho menos anuncia como documental la parte 

accionante.    

• Al hecho once. Se admite. 

• Al hecho doce. No le consta a mi poderdante. (El demandante no aporta 

prueba del inicio de las obras)  

• Al hecho trece. Se admite. (como lo expone el demandante la obra estaba 

suspendida al tiempo de la firma del contrato No. 01/2017, y en 

consecuencia no se firmó el acta de reinició de las obras, tenga Su señoría 

lo establecido por confesión en el sentido de concluir que existía una 
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condición positiva suspensiva para la ejecución del contrato y el 

demandante era totalmente consciente de ello.) 

• Al hecho catorce. No le consta a mi poderdante. (que se pruebe). 

• Al hecho quince. No le consta a mi poderdante. (que se pruebe). 

• Al hecho diez y seis. No le consta a mi poderdante. (que se pruebe). 

• Al hecho diez y siete. No le consta a mi poderdante. (que se pruebe). 

• Al hecho diez y ocho. No le consta a mi poderdante. (El demandante no 

aporta acta parcial de obra, que se pruebe). 

• Al hecho diez y nueve. No le consta a mi poderdante. (El demandante no 

aporta acta parcial de obra, que se pruebe). 

• Al hecho veinte. No le consta a mi poderdante.  (El demandante no aporta 

acta parcial de obra, que se pruebe). 

• Al hecho veintiuno. No le consta a mi poderdante. (El demandante no 

aporta acta parcial de obra, que se pruebe). 

• Al hecho veintidós. No le consta a mi poderdante. (El demandante no 

aporta acta parcial de obra, que se pruebe). 

• Al hecho veintitrés. No le consta a mi poderdante. (El demandante no 

aporta acta parcial de obra, que se pruebe). 

• Al hecho veinticuatro. No le consta a mi poderdante. (El demandante no 

aporta acta parcial de obra, que se pruebe). 

• Al hecho veinticinco. Se niega, mi poderdante no ha sido notificado por 

parte de ningún centro de conciliación para atender la audiencia de la que 

trata la ley 640 de 2001. El demandante no aporta convocatoria de 

conciliación.  
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• Al hecho veintiséis. Se niega, mi poderdante no ha sido notificado por 

parte de ningún centro de conciliación para atender la audiencia de la que 

trata la ley 640 de 2001. 

• Al hecho veintisiete. Se niega, mi poderdante no ha sido notificado ni ha 

asistido a conciliación para atender la audiencia de la que trata la ley 640 

de 2001. El demandante no aporta acta de audiencia de conciliación.  

• Al hecho veintiocho. No le consta a mi poderdante, que se pruebe, no se 

aporta documento al respecto. 

• Al hecho veintinueve. No le consta a mi poderdante, que se pruebe, no se 

aporta documento al respecto. 

• Al hecho treinta. No le consta a mi poderdante, que se pruebe, no se 

aporta documento al respecto. 

• Al hecho treinta y uno: Se admite. 
 

 
CONTESTACIÓN FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 
Primera: No hay lugar a la prosperidad de la pretensión primera, como quiera que, 

tanto la ejecución del contrato, como el pago del mismo por parte de la parte 

demandada, están sometidas a sendas condiciones suspensivas positivas de las 

cuales no se ha constatado su acaecimiento. Véase cómo jamás se probó la firma 

del acta de reinicio de obras contemplada segunda del contrato de obra civil 

01/2017, así como el acta de entrega parcial de obra contemplada en la cláusula 

tercera del mismo contrato. 
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Segunda: Por sustracción de materia, no hay lugar a condenar a JUAN CARLOS 
SÁNCHEZ MUÑOZ, en tanto que a pesar de la existencia de una obligación entre 

él y  GM TECNIMONTAJES INDUSTRIALES S.A.S. la misma no es exigible.  
 
Tercera: Pretensión que esta llamada al fracaso, por cuanto no se concluye del 

caudal probatorio aportado por el demandante que haya la existencia de una 

obligación dineraria adicional por incumplimiento atribuible a cualquiera de las 

partes que se halle en incumplimiento. El demandante no endereza ningún 

esfuerzo a mencionar siquiera el fundamento de sus  pretensiones 

indemnizatorias, lejos más aún de probarlas. De otro lado, no existe ningún 

convenio entre las partes tendiente a la tasación de perjuicios en forma anticipada, 

con lo cual la pretensión de indemnización carece por completo de fundamento.  

 

Cuarta: Consecuencia de la inexistencia de una obligación exigible respecto de  

JUAN CARLOS SÁNCHEZ MUÑOZ, por parte de GM TECNIMONTAJES 
INDUSTRIALES S.A.S. resulta a penas obvio que no podría predicarse mora 

alguna con fundamento en lo que expone sin criterio probatorio el demandante.   
 

Quinta: Mal podría accederse a esta pretensión, atendiendo que mi poderdante 

no adeuda ninguna suma dineraria (capital) a la parte demandada, por tanto, no 

hay posibilidad jurídica de exigir una obligación accesoria reconocida como 

intereses corrientes.   

 

Sexta: La condena en costas y las agencias en derecho son la consecuencia 

jurídica del ser vencido en juicio de conformidad con lo expuesto en la ley, por lo 

anterior no constituye una pretensión que de no ser solicitada a petición de parte, 

el juez se encuentre limitado a su reconocimiento. 
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EXCEPCIONES DE MERITO 
 
INEXISTENCIA DE INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL Y CONDICIÓN 
SUSPENSIVA POSITIVA.  
Se presenta incumplimiento de una obligación contractual cuando la prestación 

que ésta incorpora no se realiza por el deudor, o se realiza parcialmente o con 

retraso.  

 

El momento de realizar la prestación será aquel que hayan establecido las partes 

al pactar la obligación correspondiente, en este punto es pertinente hacer 

referencia a los mecanismos de plazo y condición que modulan el cumplimiento de 

la obligación.      

 

En el caso en concreto, resáltese el parágrafo primero de la cláusula segunda de 

contrato de obra No. 01- 2017 celebrado entre la UNIÓN TEMPORAL CDI 

MAIZARO (contratante) y GM TECNIMONTAJES INDUSTRIALES S.A.S 

(contratista) el cual contempla: PLAZO DEL CONTRATO Y LUGAR DE 

EJECUCIÓN “cuatro (04) meses calendario, contados a partir de la firma de este 

contrato, y una vez suscrita el acta de reinicio de las obras. Esta expresión indica 

con esmerada claridad, que la ejecución del contrato estaba sometida a una 

condición positiva suspensiva, como lo era la existencia de un acta de reinicio de 

obras, acta que a la fecha en que se da contestación a la demanda del expediente 
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2021 00073 no se ha producido, lo que lleva de suyo la inexigibilidad de la 

obligación que pretende la parte actora.  

 

Si bien es cierto se puede concluir la existencia valida del contrato de obra No. 01- 

2017, no menos cierto es que ese contrato se encuentra supeditado a la existencia 

y normalización del contrato estatal suscrito entre la UNIÓN TEMPORAL CDI 
MAIZARO y el MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO que el mismo demandante 

arrima, de esta manera, se encuentra a la fecha en que se da contestación a esta 

demanda neutralizados los efectos que en cabeza del deudor produciría el 

incumplimiento de las obligaciones que reclama el acreedor.  

 

Por si lo anterior fuera menor, téngase de igual manera como relevante lo pactado 

en la cláusula tercera la cual reza: FORMA DE PAGO. EL CONTRATANTE 

pagará al CONTRATISTA el valor del presente contrato de la siguiente manera: 

desembolsos en actas parciales por avance de obra (SUPEDITADO A 

DESEMBOLSOS DE LA ALCALDÍA DE VILLAVICENCIO – META) y a entera 

satisfacción del contratante (…). 

 

Obsérvese cómo, nuevamente estamos en presencia de una obligación que para 

que pueda predicarse su exigibilidad requiere de la configuración previa de hechos 

futuros de naturaleza incierta (condición) los cuales el demandante no acredita su 

verificación. Para esta condición tampoco se presenta prueba por parte del 

demandante, ya que jamás se ha suscrito un acta parcial de avance de obra 

suscrita por las partes del contrato de obra civil 01/2017, con lo cual también se 

evidencia que la condición suspensiva positiva tampoco verificó su acaecimiento y 

tira por el piso la exigibilidad de la obligación. 
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Por lo anterior, solicito al despacho acoger esta excepción.  

 

 
 
 
EXCEPCIÓN DE CONTRATO NO CUMPLIDO.  
La parte demandante no acreditó el cumplimiento de las obligaciones que tenía a 

su cargo con fundamento en el contrato, las cuales eran indicativas de la 

exigibilidad de las obligaciones que pretende le sean declaradas y ejecutadas.  

 

Véase cómo, dentro del plenario, no se arrima acta alguna que acredite el recibo a 

satisfacción de las obras que exigía el contrato para que el hoy demandante tenga 

fundamento jurídico en sus pretensiones.    

 

No puede olvidarse que de acuerdo con el artículo 1609 del Código Civil, ninguna 

de las partes está en mora aun dejando de cumplir lo pactado, mientras la otra 

parte no cumpla o no se disponga a cumplir. Para el caso, el demandante no 

acreditó el cumplimiento de sus cargas obligacionales y por ello no tiene 

basamento para deprecar el incumplimiento de la otra, en este caso de los 

demandados. 

 

“todo demandante que intente una acción debe acreditar el fundamento en que se 

apoya; y todo demandado que, sin negar el hecho mismo alegado contra el, 

invoque otro hecho que destruya el efecto del primero, debe aducir la prueba 

correspondiente.” (...) “De consiguiente al demandado corresponde probar los 

hechos en los que se funda su acción. Actori incumbit probatio. Como el actor 

propónese introducir un cambio en la situación jurídica presente, pretendiendo el 
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reconocimiento de un vínculo de derecho obligatorio contra el y el demandado, en 

fuerza del cual el segundo tiene a su cargo una prestación, lo racional es que 

acredite ese vínculo, y mientras no lo haga, el demandado está libre por la 

presunción de que no es deudor. Por tal razón el demandado que se limita a negar 

los hechos alegados por el demandante, no tiene que presentar prueba alguna en 

apoyo de su negación. Incumbit probatio qui dicir, non qui negata.” (...) “Por el 

contrario, cuando el actor prueba la exactitud de los hechos en que se apoya, es 

decir prueba la obligación, la situación primaria se invierte, debido a que la 

presunción originaria queda destruida. De esta manera si el demandado opone 

medios de defensa, pretendiendo que las consecuencias jurídicas de los hechos 

alegados se paralicen por otros hechos, por ejemplo, si sostiene que es propietario 

por prescripción adquisitiva, o que ha cumplido la obligación, etc., es a el a quien 

incumbe aducir las pruebas de estos medios de defensa. Reus excipiendo fict 

actor.” (Corte Suprema de Justicia. Sala Civil. Sentencia del 29 de abril de 1938. )” 

“Para el Consejo de Estado por su parte “la carga probatoria modernamente se 

asienta en una triada que opera como máxima que soporta el deber probatorio de 

las partes y que proviene del derecho civil clásico (Art. 1757 del C.C.), a saber: a) 

Onus proboandi incumbit actori: El actor tiene el deber de probar el hecho que 

invoca como soporte de su pretensión, b) Reus, in excipiendo, fit actor: el 

demandado que contradice la pretensión del actor, a su vez, se hace demandante, 

ante la urgencia de probar el hecho que le sirve de excusa, c) Actore non portante, 

reus absolvitur: El demandado queda exonerado de la obligación cuando, 

propuesta su excepción a la pretensión del actor, éste se muestra incapaz de 

contradecirlo, probando la vigencia de su causa.” (Consejo de Estado. Sala de lo 

Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Subsección A. Sentencia del 1 de 

agosto de 2016. Radicado 2003-00961-01 (Exp 35953) C.P. Dra. Marta Nubia 

Velásquez Rico. )”  
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“La Corte Constitucional “ por regla general corresponde a cada parte acreditar los 

hechos que invoca, tanto los que sirven de base para la demanda como los que 

sustentan las excepciones, de tal manera que deben asumir las consecuencias 

negativas en caso de no hacerlo” Corte Constitucional. Sentencia C-086 de 2016. 

Magistrado Ponente Dr. Jorge Iván Palacio Palacio.)” 

A nivel doctrinario, se ha indicado que “es una noción procesal que consiste en 

una regla de juicio, que le indica a las partes la autorresponsabilidad que tienen 

para que los hechos que sirven de sustento a las normas jurídicas cuya aplicación 

reclaman aparezcan demostrados y que, además, le indica al juez cómo debe 

fallar cuando no aparezcan probados tales hechos.” (PARRA QUIJANO, Jairo. 

“Manual de Derecho Probatorio”. Décima Segunda Edición. Ediciones Librería del 

Profesional. Bogotá. 2002. Pág. 194. 

 
CLÁUSULA COMPROMISORIA:  
En la cláusula séptima del contrato, se pactó: Toda controversia o diferencia 

relativa a este contrato, se resolverá por un tribunal de Arbitramento designado por 

la Junta Directiva de la Cámara de Comercio de Villavicencio (Meta), mediante 

sorteo efectuado entre los árbitros inscritos en las listas que lleva el Centro de 

Arbitraje y Conciliación Mercantil de dicha entidad. El tribunal se sujetará a lo 

dispuesto en el Decreto 1818/98  o Estatutos Orgánicos de los sistemas de 

solución de conflictos y demás normas concordantes.  

 

 
AUSENCIA DE TASACIÓN DEL PERJUICIO: 
Para la prosperidad del presente proceso, consistente en una condena de 

perjcuisios derivada de la declaración de un incumplimiento contractual, es una 

carga insoslayable del demandante la tasación y prueba del perjuicio que pretende 
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le sea reconocido, atendiendo la categorización que la ley, la jurisprudencia y la 

doctrina han establecido para ello, huelga recordarlo perjuicios materiales, 

divididos en daño emergente y lucro cesante, y perjuicios inmateriales de los que 

hacen parte el daño moral, el daño a la vida de relación y otros reconocidos en 

sentencias aisladas.  

 

Esta estimación y prueba de los perjuicios hace que el juez tenga baremos para 

materializar la eventual condena en una suma concreta que deberán pagar los 

demandados. Sin embargo, para el presente caso el demandante no acredita en 

manera alguna ni las bases del perjuicio que reclama, así como tampoco enuncia 

o detalla a qué forma de perjuicio obedece. Más grave aún, basa su pretensión 

económica en pruebas que no aporta y que falsamente anuncia en la demanda, 

tales como la prueba 9 documental: “9. Copia de acta parcial No.1, donde consta 

la entrega del 25% de la obra, con la aprobación y revisión del ingeniero residente 

OSCAR ORLANDO GÓMEZ HUERTAS, con fecha del día 08 de octubre de 

2018.”; 10 documental: “10 Copia de memoria de cálculo de obra donde consta la 

entrega del 25% de la obra, con la aprobación y revisión del ingeniero residente 

OSCAR ORLANDO GÓMEZ HUERTAS, con fecha del día 08 de octubre de 

2018.”, y 11 documental: “11. Copia de corte de obra donde consta la entrega del 

25% de la obra, con la aprobación y revisión del ingeniero residente OSCAR 

ORLANDO GÓMEZ HUERTAS, con fecha del día 08 de octubre de 2018.” Las 

cuales jamás aportó con la demanda, incumpliendo su carga probatoria y además 

actuando de manera desleal con la parte demandada, al anunciarlas sin el 

respectivo soporte. 
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Así las cosas, con una demanda “eunuca” no puede más que inhibirse de 

pronunciar sentencia el Señor Juez, pues no le fueron aportados los insumos 

necesarios para ello. 

 

AUSENCIA DE REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD (CONCILIACIÓN LEY 640 
DE 2001)  
Establece el Código General del Proceso en el artículo 100 numeral 5  que se 

puede proponer como excepción previa la ineptitud de la demanda por falta de 

requisitos formales, y es que la ley 640 de 2001, artículo 38, establece la 

conciliación como requisito de procedibilidad en asuntos civiles e indica que 

deberá intentarse antes de acudir a la jurisdicción en los proceso declarativos que 

deban tramitarse a través del procedimiento ordinario o abreviado, con excepción 

de los expropiación y los divisorios. (asuntos que no son del caso). 

 

INNOMINADA.  
 

Ruego a su señoría aceptar esta excepción para comprender en ella cualquier 

circunstancia constitutiva de excepción que, a pesar de no haber sido 

expresamente alegada, resultare probada en el proceso. 

 

 
 

OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO 
 

Por este documento se objeta el juramento estimatorio presentado por GM 
TECNIMONTAJES INDUSTRIALES S.A.S. ya que no cumple ninguna de las 
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exigencias contempladas por el artículo 206 del C.G.P., no existe discriminación 

alguna de ninguno de sus conceptos.  

 

Así las cosas, el demandante ha inobservado la exposición en su juramento 

estimatorio de la causación de perjuicios materiales en favor de la sociedad que 

representa (daño emergente y lucro cesante), así como tampoco el pacto de 

cláusula penal alguna.  

 

Habiendo formulado la presente objeción, ruego al despacho conceder la 

consecuencia jurídica a la que se refiere el inciso 4 del artículo 206 del C.G.P.  

 
 

MANIFESTACIÓN FRENTE A LAS PRUEBAS APORTADAS POR EL 
DEMANDANTE 

Frente a las pruebas anunciadas por el demandante, merecen manifestación 

específica las siguientes: 

 

DOCUMENTALES: 
Prueba 9 documental: “9. Copia de acta parcial No.1, donde consta la entrega 

del 25% de la obra, con la aprobación y revisión del ingeniero residente OSCAR 

ORLANDO GÓMEZ HUERTAS, con fecha del día 08 de octubre de 2018.” 
El demandado jamás aportó tal documento, por lo cual no puede ser 
valorada ni apreciada por el despacho 

 
Prueba 10 documental: “10 Copia de memoria de cálculo de obra donde consta 

la entrega del 25% de la obra, con la aprobación y revisión del ingeniero residente 



!

 

www.grupojuridicoarce.com 
Bogotá:                                        Villavicencio: 
Carrera 12 # 96 – 23, Of, 202                       Carrera 38 # 32 -70, Of 906 

PBX: 2439783 
n.camacho@grupojuridicoarce.org  

!
!

OSCAR ORLANDO GÓMEZ HUERTAS, con fecha del día 08 de octubre de 

2018.” 
El demandado jamás aportó tal documento, por lo cual no puede ser 
valorada ni apreciada por el despacho 
 
Prueba 11 documental: “11. Copia de corte de obra donde consta la entrega del 

25% de la obra, con la aprobación y revisión del ingeniero residente OSCAR 

ORLANDO GÓMEZ HUERTAS, con fecha del día 08 de octubre de 2018.” 

El demandado jamás aportó tal documento, por lo cual no puede ser 
valorada ni apreciada por el despacho 
 
OFICIOS: 
Solicito que Su Señoría se abstenga de decretar la prueba que mediante oficio 

solicita el demandante, toda vez que el demandante no acreditó haberlas 

solicitado mediante derecho de petición. 

 

 

PRUEBAS 
 
Solicito tener como pruebas las siguientes:  

 

INTERROGATORIO DE PARTE  

Comedidamente y al tenor de los artículos 191 a 205 del C.G.P., pido al Señor 

Juez practicar la declaración de parte del representante legal de la demandante 

GM TECNIMONTAJES INDUSTRIALES S.A.S., así como a los integrantes de la 

parte demandada.   
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DOCUMENTALES 

1. Contrato de Obra Civil 01/2017 suscrito entre GM TECNIMONTAJES 

INDUSTRIALES S.A.S. y UNIÓN TEMPORAL CDI MAIZARO. 

 

 
ANEXOS  
 

1. Poder debidamente autenticado mediante correo electrónico. 

2. Los relacionados en el acápite de pruebas. 

 
NOTIFICACIONES  
 
Este apoderado recibirá notificaciones en la Carrera 38 # 32 -70, Of 906 de la 

ciudad de Villavicencio y en el correo electrónico 

n.camacho@grupojuridicoarce.org 

 
 
Del señor Juez, atentamente, 

 

 

 

_____________________________________________ 

FRANCISCO NICOLÁS CAMACHO HERNÁNDEZ     
C.C. 80.237.156 de Bogotá  

T.P. 161.120 de C.S.J. 

 

 



 
 

 

 
 
SEÑOR.   
JUEZ SEGUNDO CIVIL DE CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
E. S. D. 
 
 
Referencia: PODER  
 
Expediente: 50 001 31 53 002 2021 00073 00 
 
Parte demandante: GM TECNIMONTAJES INDUSTRIALES S.A.S. 
 
Parte demandada:, UNIÓN TEMPORAL CDI MAIZARO, la empresa INGENIERÍA H y MC S.A.S. y 
JUAN CARLOS SÁNCHEZ MUÑOZ. 
 
 
 
JUAN CARLOS SÁNCHEZ MUÑOZ, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 86.056.684 de Villavicencio, por medio del presente escrito confiero poder especial, 
amplio y suficiente al doctor FRANCISCO NICOLÁS CAMACHO HERNÁNDEZ,  abogado, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 80.237.156 de Bogotá y portador de la tarjeta profesional No. 161.120 
del Consejo Superior de la Judicatura, para que en mi nombre, ante su Despacho, conteste demanda y 
lleve hasta su terminación CIVIL DECLARATIVO DE MAYOR CUANTÍA instaurado por la empresa 
GM TECNIMONTAJES INDUSTRIALES S.A.S., contra la UNIÓN TEMPORAL CDI MAIZARO, la 
empresa INGENIERÍA H y MC S.A.S. y el señor JUAN CARLOS SÁNCHEZ MUÑOZ. 
 
 
Mi apoderado tiene todas las facultades que le confiere la ley de conformidad con el artículo 77 del 
Código General del Proceso y en especial las de recibir, conciliar, transigir, desistir, renunciar, sustituir 
y reasumir el presente poder en cualquier momento del proceso. 
 
 
Del señor Juez,      
 
 
 
 
 
 
______________________________ 
JUAN CARLOS SÁNCHEZ MUÑOZ 
C.C. No. 86.056.684 
 
 

Acepto: 
 
 
 
 
 

____________________________________________ 
FRANCISCO NICOLÁS CAMACHO HERNÁNDEZ 

C.C. 80.237.156 de Bogotá 
T.P. 161.120 de C.S.J. 

Correo electrónico: n.camacho@grupojuridicoarce.org  

 

mailto:n.camacho@grupojuridicoarce.org


PODER CONSTESTACION Y CONTRATO 

Atendiendo lo indicado en el Decreto 806 de 2020, por medio del presente mensaje de datos confiero poder a
FRANCISCO NICOLÁS CAMACHO HERNÁNDEZ para que asuma mi representación, en lo términos del poder anexo

Atentamente,
JUAN CARLOS SÁNCHEZ MUÑOZ

Libre de virus. www.avast.com

�

�� TLS  

vie, 29 oct 2021 3:17:41 PM -0500JU
juancho2678@hotmail.com
�

Para "n.camacho@grupojuridicoarce.org" <n.camacho@grupojuridicoarce.org>

Eti…
Seguri… Más información

2 documentos adjuntos

PODER CONTESTACIÓN DEMANDA - JUAN CARLOS SÁNCHEZPODER CONTESTACIÓN DEMANDA - JUAN CARLOS SÁNCHEZ.pdf.pdf

CONTRATO PRESTACION DE SERVICIOSCONTRATO PRESTACION DE SERVICIOS.pdf.pdf

https://www.avast.com/sig-email?utm_medium=email&utm_source=link&utm_campaign=sig-email&utm_content=webmail
https://www.avast.com/sig-email?utm_medium=email&utm_source=link&utm_campaign=sig-email&utm_content=webmail
https://www.zoho.com/mail/help/email-encryption.html#alink3




































!

 

www.grupojuridicoarce.com 
Bogotá:                                        Villavicencio: 
Carrera 12 # 96 – 23, Of, 202                       Carrera 38 # 32 -70, Of 906 

PBX: 2439783 
n.camacho@grupojuridicoarce.org  

!

 

 

Señor: 

JUEZ 2 CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

E.      S.       D. 

 

 

 

Proceso:   CIVIL DECLARATIVO DE MAYOR CUANTIA 

No. Radicado:   50 001 31 53 002 2021 00073 00 

Demandante:  GM TECNIMONTAJES INDUSTRIALES S.A.S.  

Demandado:  UNION TEMPORAL CDI MAIZARO, la empresa INGENIERIA H y 

MC S.A.S. y el proponente el señor JUAN CARLOS SANCHEZ 

MUÑOZ.  

 

 

Referencia: ESCRITO DE EXCEPCIONES PREVIAS 

 

FRANCISCO NICOLÁS CAMACHO HERNÁNDEZ identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 80.237.156 de Bogotá y portador de la tarjeta profesional No. 161.120 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado del demandado JUAN CARLOS 

SÁNCHEZ MUÑOZ, presento las excepciones previas que a continuación expondré y 

sustentaré, por considerar que se cumplen los presupuestos para su procedencia. 

 

 

I. CLÁUSULA COMPROMISORIA 

 

Establece el numeral 2 del artículo 100 del código general del proceso como causal de 

excepción previa la cláusula compromisoria, que no es otra situación que la derogación de 

la jurisdicción por voluntad de las partes. 
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Al verificar el contrato base de la presente demanda, es decir el contrato de obra civil 

01/2017 suscrito entre GM TECNIMONTAJES INDUSTRIALES S.A.S. y la UNION 

TEMPORAL CDI MAIZARO y que se aporta como prueba por parte del demandante, 

puede verse con total claridad que en la cláusula séptima del mismo las partes 

determinaron: “SÉPTIMA. CLÁUSULA COMPROMISORIA. Toda controversia o 

diferencia relativa a este contrato, se resolverá por un tribunal de arbitramento designado 

por la Junta Directiva de la Cámara de Comercio de Villavicencio (Meta), mediante sorteo 

efectuado ante los árbitros inscritos en las listas que lleva el Centro de Arbitraje y 

Conciliación Mercantil de dicha entidad. El tribunal se sujetará a lo dispuesto en el 

Decreto 1818/98 o Estatutos Orgánicos de los sistemas de solución de conflictos y demás 

normas concordantes”. 

 

Así las cosas, con total claridad emerge que la voluntad de las partes al momento de 

suscribir el contrato fue renunciar a la jurisdicción de Su Señoría y someter los conflictos y 

controversias relativos al contrato de obra civil 01/2017 ante un Tribunal de Arbitramento. 

Por último, para verificar la adecuación plena de la causal, se destaca que la totalidad de 

las pretensiones de la demanda hacen referencia a controversias relativas al mentado 

contrato de obra civil 01/2017. Todo ello conduce a que el juez de la presente controversia 

no es otro que el Tribunal de Arbitramento y no el Señor Juez Civil del circuito, como lo 

pactaron las partes en el contrato de marras. 

 

En consecuencia, solicito a su señoría declarar probada la excepción previa de “cláusula 

compromisoria” y proceder conforme lo indica el inciso cuarto del numeral 2 del artículo 

101 que al tenor establece “Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se 

decretará la terminación del proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus 

anexos.” 

 

Pruebas: 

Solicito tener como prueba de la presente excepción, la documental consistente en el 

contrato de obra civil No. 01/2017, obrante a folios 18 y siguientes de la demanda, 

aportado por el demandante. 
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II. INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS FORMALES 

 

Interpongo la primera excepción con fundamento en el numeral 5 del artículo 100 del 

Código General del Proceso, ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales . 

 

Establece el Código General del Proceso en el artículo 100 numeral 5  que se puede 

proponer como excepción previa la ineptitud de la demanda por falta de requisitos 

formales, y es que la ley 640 de 2001, artículo 38, establece la conciliación como requisito 

de procedibilidad en asuntos civiles e indica que deberá intentarse antes de acudir a la 

jurisdicción en los proceso declarativos que deban tramitarse a través del procedimiento 

ordinario o abreviado, con excepción de los expropiación y los divisorios. (asuntos que no 

son del caso). 

 

Debo indicar que, en éste proceso, a mi representado nunca se le citó para la audiencia 

de conciliación previa que la ley exige, y en la demanda se limitan a indicar que se 

reunieron en conciliación, cuando lo cierto es que jamás fueron audiencias de las que 

trata la mencionada ley 640 de 2001, sino reuniones informales que a lo sumo revisten la 

características de transacción. 

 

Debe destacarse que el demandante no arrima con su demanda prueba documental 

(como lo exige la ley) del acta de conciliación fallida, expedida por un centro de 

conciliación o al menos de la citación a mi demandado. Siendo más evidente que ni 

siquiera mencionó dicho documento como un anexo de su demanda. 

 

De conformidad con el artículo 36 de la ley 640 debe rechazarse de plano la demanda, 

cuando no se intenta la audiencia de conciliación previa, por lo que le solicito a Usted 

señor Juez, proceda y le dé aplicación a la misma. 
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Pruebas: 

Como quiera que la presente excepción se fundamenta en la ausencia de un requisito que 

se extraña del demandante, su probanza se contrae a la verificación de las pruebas 

documentales y anexos anunciados y aportados con la demanda y la subsanación, donde 

brilla por su ausencia el acta o constancia de conciliación fallida. 

 

 

 

Del señor Juez, atentamente 

 

 

 

 

 

 

NICOLÁS CAMACHO HERNÁNDEZ     

C.C. 80.237.156 de Bogotá  

T.P. 161.120 de C.S.J. 
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Contestación Demanda Proceso 50 001 31 53 002 2021 00073 00

Francisco Nicolas Camacho Hernandez <n.camacho@grupojuridicoarce.org>
Mié 17/11/2021 10:49 AM
Para:  Juzgado 02 Civil Circuito - Meta - Villavicencio <ccto02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  hermesjamir <hermesjamir@hotmail.com>

SEÑOR.                                                                           

JUEZ  SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO VILLAVICENCIO. 

E.S.D.  

Referencia: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA VERBAL DE MAYOR CUANTÍA. 
Expediente:  50 001 31 53 002 2021 00073 00 
Parte demandante: GM TECNIMONTAJES INDUSTRIALES S.A.S. 
Parte demandada: UNIÓN TEMPORAL CDI MAIZARO Y OTROS. 

  
FRANCISCO NICOLÁS CAMACHO HERNÁNDEZ, mayor de edad, vecino de la ciudad de Bogotá D.C.,
identificado con cédula de ciudadanía 80.237.156 expedida en ciudad de Bogotá  D.C., portador de la tarjeta
profesional de abogado No. 161.120 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de
apoderado judicial del demandado JUAN CARLOS SÁNCHEZ MUÑOZ, me permito anexar al presente correo: 

1. Archivo 1 que contiene:  
      Contestación de Demanda 
      Poder con su respectiva constancia de otorgamiento 
      Pruebas 
3. Escrito de Excepciones previas 

Se remite el presente correo con copia al demandante, en cumplimiento de lo ordenado por el Decreto 806 de
2020. 

atentamente, 

FRANCISCO NICOLÁS CAMACHO HERNÁNDEZ                                               
C.C. 80.237.156 de Bogotá           
T.P. 161.120 de C.S.J. 


